
I\CTO DE CONSI\GRIICIÓN (\ L/1 51\NTÍSIMI\ 'illR6EN 

S I\NTÍSIM/\ 1/irgen Maria, Madre de Dios,?º ... .. ....... .... ...... .. ... ........................... ... ..... .. ...... ..... ....... .... . 
aunque el más indigno de \Juestros -sier\1 os, m 1;1 'Jl do de 'vuestra admira ble piedad y l levado 

del deseo de ser'Jiros, os escojo delante de mi f\nge l custodio 'y de toda la e.arte celest ial, por 
Señora, /\ bogada y Madre; y propongo firmemente :ser\1iros :s iempre en i;tdelante, y pror,urar en 

cuanto de mi dependa, seáis de iodos fielmente ser'Jida. Os ruego, pu!:'s, Madre piadosisima, v os 
suplico por la Sang re de Jesucristo por mi qerramada, os dignéis rec ibirme bajo 1Juestra protec.c.ión 

'y por slen;o \1Ue~tro. para :s i.empre. Proiegedme en todas mis acciones, -y alcanzadme gracia para 
que de ta l manera rija mis pala bras, obras .y pensamlentos, que nun·ca ofendan \1Uestra 1Jista, ni la 

de \Juest_ro Sant ls imo Hi jo. f\cordaos de mí, v no me abandoné is en. la hora de la la muerte. flmén. 

SVRREXERVNT FIL1I EIVS
. ET BEATISSIMAM 
·. PRAEDTCAVER-VNT 

PROV. XXXI. 28 

CON6RE611CIÓN DE NUE5TRII SEÑORIi 

erigida bajo el Ululo de 

A \h,~ ~NvW\~\,~~ov , J. &_~ 
p ,;•s~ ~ constar e~~~a";;tdºe •~fo/'" Cristo,~~ ¡g¡j':. 

f ué agregado a esla Congregación, 'l por tanto goza de todas las Indulgencias, fa1Jores, gradas 'l 
pr i1Jl legios de que disfrutan los demás Congregantes?ª agregados, V debe ser soc.orr ido, a su fa! le 

c.lm len to, cori todos los sufragios -que en nuesira Congregación suelen apficarse por los Congre-

ga nte~a~:u:~o~ ~ ... . ... • . el dla9'- de ·~···· de 1917' 

El Director, 
El Prefecto, 


